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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez 
en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente acción de tutela la 
cual se radico bajo el No. 2023-346. Sírvase proveer. 
 
 

 
LUZ MILA CELIS PARRA  

SECRETARIA. 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado 
procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2023-346, instaurada por 
ELBERT DE JESUS BAENA QUINTANA identificado con cedula de ciudadanía 
77.039.434 contra UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS, por vulneración al derecho fundamental constitucional de petición.    

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino a UNIDAD PARA LA ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS, con la finalidad de que se pronuncie 
respecto al derecho de petición de fecha 28 de febrero de 2023. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,  

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 

/pl. 

 
 
 JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 148 del 31 de agosto de 2023 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA  

SECRETARIA 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  326-2023 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor RAUL 

ALCIZAR CRUZ GALEANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

19.327.319 en representación de su madre MARIA TERESA GALEANO DE 

CRUZ identificado con C.C. No. 20.139.860 contra la NUEVA ESP y las 

vinculadas a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y CAJA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO-FARMACIA, por vulneración de los 

derechos fundamentales de salud, vida digna y seguridad social. 

 

ANTECEDENTES 

 
El señor RAUL ALCIZAR CRUZ GALEANO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 19.327.319 en representación de su madre MARIA TERESA 

GALEANO DE CRUZ identificado con C.C. No. 20.139.860, presenta acción de 

tutela contra la contra la NUEVA ESP y las vinculadas a la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y CAJA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR COLSUBSIDIO-FARMACIA, para que proceda a entregar el pañal 

adulto desechable tena slip ultra talla L uso cada 8 horas. 

 
Fundamenta su petición en el artículo 1, 11, 48 y 49, de la Constitución Política 

de 1991. 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 

La  accionada  NUEVA EPS S.A.S., manifestó que: 
 
“a. Al caso en concreto.  



 

 

Pretende la Accionante que se proteja el Derecho Fundamental a la Salud, en su criterio 
porque la Farmacia de Alto Costo Colsubsidio, no dispenso los pañales desechables 
ordenados correctamente por el médico tratante.  
Por lo anterior y revisado las pruebas documentales obrantes en el expediente, debemos 
informar que a folio 11 de los anexos, el formato de pendiente: 
 

 
 

 b. Responsabilidad del Cumplimiento según el Carácter funcional 
de la Compañía  

  
Es por ello que el responsable de la entrega de la orden médica de forma correcta es el 
prestador del servicios, del cual solicitamos ordenar el suministro correcto.  

Que la sentencia de la Corte Constitucional, SU-034 de 2018, MP. Alberto Rojas Ríos1, 
señala que el responsable y superior jerárquico, dependen de su capacidad y competencia 
funcional, en el mismo sentido, el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, señala: “la 
autoridad responsable del agravio deberá cumplirla sin demora. Si no lo hiciere dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al superior del responsable”. en 

ese orden de ideas, el responsable y superior jerárquico desde su obligación funcional, 
son:  

En lo que respecta a las peticiones de salud, la responsable del cumplimiento del fallo de 
Tutela en a tención a sus funciones es el GERENTE REGIONAL BOGOTÁ.  
Con base en los artículos 67, numeral 1° y 197 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) y el 
artículo 16° del Decreto 2591 de 1991, reiteramos que NUEVA EPS S.A. y sus funcionarios 
reciben notificaciones judiciales a través del correo electrónico: 
secretaria.general@nuevaeps.com.co como medio expedito y eficaz registrado ante 
Cámara de Comercio.  

 c. Del Estado de Afiliación  
Una vez revisada la base la base de afiliados de Nueva EPS, se evidencia que MARIA 
TERESA GALEANO DE CRUZ CC 20139860 se encuentra en estado ACTIVO al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud en el RÉGIMEN CONTRIBUTIVO a través de Nueva 
EPS.  
Me permito informar al Despacho que NUEVA EPS S.A., asumió todos los servicios médicos 

que ha requerido MARIA TERESA GALEANO DE CRUZ CC 20139860, en distintas ocasiones 
para el tratamiento de todas las patologías presentadas en los periodos que ha tenido 

afiliación con la EPS, siempre que la prestación de dichos servicios médicos se encuentre 
dentro de la órbita prestacional enmarcada en la normatividad que para efectos de 
viabilidad del Sistema General de Seguridad social en Salud ha impartido el Estado 
colombiano.  

 d. Del Traslado Para Que Se Emita Concepto  



 

 

  
Su Señoría, en relación con este punto y en virtud de que las respuestas que proyecta el 
área jurídica dependen de la información que las dependencias pertinentes le suministren, 
hemos procedido a dar traslado de las pretensiones para que realicen el estudio del caso 
y gestionen lo pertinente en aras de garantizar el derecho fundamental de nuestro afiliado.  
Una vez se tenga más información, se enviará documento informativo como alcance.  

I III- FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA  
II 1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA  

 
Sírvase señor juez declarar probada esta excepción la cual se formula en el siguiente 
postulado:  
La legitimación tanto en la causa por activa o pasiva esta instituida como la facultad que 

detenta determinado extremo procesal por una parte para ser el llamado a solicitar el 
amparo de un derecho y por la otra la capacidad u obligación se hacerle exigible el derecho 
declarado. Sin duda es la posición inequívoca que se ocupada dentro de determinado 
proceso.  
La Real Academia de la Lengua así lo ha precisado: Posibilidad de una persona para ser 

parte activa o pasiva en un proceso o procedimiento por su relación con el objeto litigioso.  
En palabras de la Corte Constitucional, se pronunció al respecto en Sentencia T 024 de 

2019, indicando:  
“Ciertamente, el artículo 86 de la Constitución dispuso que cualquier persona, por sí misma 
o por intermedio de otra que actúe a su nombre, puede promover dicha acción 
constitucional. Por su parte, el artículo 10 del Decreto-ley 2591 de 1991 consagró las 
reglas que reglamentan la legitimación en la causa por activa para el ejercicio de la acción 
de tutela, así:  
a. Puede ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquier persona vulnerada o 

amenazada en uno de sus derechos fundamentales.  
b. Cuando la persona vulnerada o amenazada no ejercita de manera directa la 
acción, puede hacerlo por intermedio de otra, y para ello tiene varias 
alternativas:  
§ Mediante la figura de agencia oficiosa, siempre que se manifieste las razones 
por las cuales los interesados no pueden actuar directamente [16].  

§ Por medio del Defensor del Pueblo y los personeros municipales [17].  
§ Por conducto de un representante judicial debidamente habilitado que debe cumplir con 
las condiciones básicas y fundamentales para el ejercicio de la profesión de abogado [18].  

19. Respecto de la última hipótesis, en lo que tiene que ver con el ejercicio de la profesión 
de abogado, el artículo 24 del Decreto 196 de 1971[19] dispuso que “no 
Así las cosas, NUEVA EPS garantiza la prestación de los servicios de salud dentro de su 
red de prestadores según lo ordenado por el médico tratante y de acuerdo con la 

Resolución 2808 de 2022 y demás normas concordantes.  
En ese orden de ideas, se enfatiza en que NUEVA EPS no presta el servicio de salud 
directamente, sino a través de una red de prestadores de servicios de salud contratadas, 
las cuales son avaladas por la secretaria de salud del municipio respectivo; dichas IPS 
programan y solicitan autorización para la realización de citas, cirugías, procedimientos, 
entrega de medicamentos, entre otros, de acuerdo con sus agendas y disponibilidad.  
Por otro lado, se deja en conocimiento, que la compañía se compone por diferentes áreas, 

las cuales cuentan con personal capacitado que trabaja organizadamente encaminando los 
procesos a seguir de acuerdo con su pertinencia, conocimiento y funciones específicas. 
se podrá ejercer la profesión de abogado ni anunciarse como tal sin estar inscrito y tener 
vigente la inscripción”. De igual forma, el artículo 25 señaló que “nadie podrá litigar en 
causa propia o ajena si no es abogado”.  
20. De igual manera, constituye una causal de incompatibilidad para el ejercicio de la 

abogacía, que el profesional del derecho se encuentre suspendido o excluido de la 
profesión, aunque se halle inscrito, tal como lo dispone el artículo 29 del Código 
Disciplinario del Abogado[20].  
21. Ahora bien, en lo que tiene que ver con el apoderamiento judicial en materia de tutela, 
esta Corporación ha precisado que i) es un acto jurídico formal, por lo cual debe realizarse 
por escrito; ii) se concreta en un escrito, llamado poder que se presume auténtico; iii) 
debe ser un poder especial; iv) el poder conferido para la promoción o para la defensa de 

los intereses en un determinado proceso no se entiende conferido para instaurar procesos 
diferentes, así los hechos que le den fundamento a estos tengan origen en el proceso 
inicial; v) el destinatario del acto de apoderamiento sólo puede ser un profesional del 
derecho habilitado con tarjeta profesional.[21]  
22. De igual forma, la Corte ha enfatizado que cuando la acción de tutela se ejerce 
mediante representante judicial, es necesario que tenga la calidad de abogado inscrito; 
así lo ha manifestado esta Corporación en otras decisiones, al advertir que “que cuando 

una persona actúa por medio de mandatario judicial, las circunstancias procesales 
cambian, por cuanto en este evento, se hace necesario acompañar a la demanda el poder 
por medio del cual se actúa, so pena de infracción al régimen de la acción de tutela y al 

del ejercicio de la profesión de abogado”[22]. (SUBRAYA Y RESALTADO FUERA DEL TEXTO 
ORIGINAL)  
Dilucidado lo anterior, se tiene que en este asunto el accionante no demostró o probo las 

razones por las cuales actúa a través de la figura de la agencia oficiosa, pues solo se limita 



 

 

a argumentar que su agenciado padece de alzhéimer, siendo una enfermedad que no es 
incapacitante ni altera la autonomía de la voluntad.  
Tal como así lo manifiesta la Corte Constitucional, la falta de legitimación en la causa por 
activa, debe cumplir con requisitos de orden legal para actuar en representación del 
ciudadano, deviene en que el accionante no tenga la legitimación por activa para ejercer 
la presente acción de amparo.  

Por lo anteriormente expuesto solicitó al Señor Juez declarar probada la mencionada 
expresión, declarando improcedente la presente Acción de Tutela, teniendo en cuenta los 
postulados procesales anteriormente expuesto. En relación con el anterior precepto, la 
Corte Suprema de Justicia ha indicado2:  
“En las controversias judiciales, por regla general, cada una de las partes acude al juez 
con su propia versión de los hechos, esto es, que presenta enunciados descriptivos o 

proposiciones fácticas a partir de las cuales pretende generar un grado de convencimiento 
tal, que sea suficiente para que se emita un pronunciamiento favorable al ruego que se 
eleva ante la jurisdicción. Dicho de otro modo, en el punto de partida de toda controversia 
procesal, cada uno de los extremos del litigio intenta convencer al juez de que las 
descripciones que presenta coinciden con la realidad y, a partir de aquéllas, justamente, 

propicia el litigio.  
De esa manera, cuando hay una genuina contención, el sistema exige que cada uno de los 

contendientes correlativamente contribuya a que el juez supere el estado de ignorancia en 
el que se halla respecto de los hechos debatidos, tarea que por lo general concierne al 
demandante respecto de sus pretensiones, y al demandado respecto de las excepciones.  
Desde luego, al juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar la 
controversia, porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio del discurso 
persuasivo que presentan; por ende, la ley impone a cada extremo del litigio la tarea de 
traer al juicio de manera oportuna y conforme a las ritualidades del caso, los elementos 

probatorios destinados a verificar que los hechos alegados efectivamente sucedieron, o 
que son del modo como se presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia 
jurídica de las normas sustanciales que se invocan”.  
El Accionante no aportó prueba que demuestre vulneración del derecho fundamental 
alegado, del cual la compañía pueda pronunciarse de manera particular, es por ello por lo 
que consideramos la inexistencia en la vulneración de derechos fundamentales.  

Tampoco soportó haber realizado la gestión de la autorización del servicio de medicina 
física y rehabilitación, lo que decantan en el desconocimiento de la compañía sobre las 
necesidades en salud del usuario.  

Si bien es cierto, el usuario alega una vulneración del derecho fundamental que 
fácticamente es plausible, pero se aleja de la órbita probatoria su afirmación, por lo cual 
el despacho deberá desestimar las pretensiones de protección.  
3. NO VULNERACIÓN DE DERECHO FUNDAMENTAL ALGUNO - INEXISTENCIA EN 

EL EXPEDIENTE DE NEGACIÓN DE SERVICIOS  
 
NUEVA EPS no ha vulnerado los derechos constitucionales de carácter fundamental del 
accionante, ni ha incurrido en una acción u omisión que ponga en peligro, amenace o 
menoscabe sus derechos. Todo lo contrario, se ha ceñido en todo momento a la 
normatividad aplicable en materia de Seguridad Social en Salud. Debido a ello, habida que 
no existe vulneración de los derechos fundamentales de la accionante, que fuese atribuible 

a NUEVA EPS, la solicitud de tutela de la referencia carece de objeto.  
Prueba de lo anterior, es la ausencia en el expediente de cartas de negación de servicios 
de salud emitidas por parte de NUEVA EPS, todo lo contrario, se le ha autorizado los 
servicios en la red de prestadores de servicios de salud que la EPS tiene contratada.  
4. DE LA RESPONSABILIDAD DE LA IPS CONTRATADA  
 

Por lo anterior, tenemos que La Ley 100 de 1993, por ejemplo, asigna a las EPS la función 
básica de organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del plan de salud 
obligatorio a los afiliados. De igual modo, el artículo 185 de la Ley 100 impone a las IPS 
ser las guardianas de la atención que prestan a sus clientes.  
Por tanto, la responsabilidad en el agendamiento de la cita requerida le 
corresponde a la Farmacia Colsubsidio.  
5. VINCULACIÓN AL PROCESO DE OTRAS ENTIDADES CON POSIBLE INTERÉS.  

 
No obstante, tal como se advirtió en el acápite del caso en concreto y según los soportes 
obrante en la Acción de Tutela, la Corporación Clínica IPS., es la llamada a realizar el 
agendamiento del servicio autorizado por la compañía, del cual deberá ser vinculado al 
presente tramite sumario, pues consideramos será afectado con la orden judicial que 
puede emitir el despacho.  
En cuanto a la vinculación de terceros en acciones de Tutela la Corte Constitucional 

mediante auto 344 del 2006 determinó: "Si bien no existe una norma expresa que 
consagre la obligación de notificar las providencias de tutela a los terceros con interés 
legítimo, tal trámite judicial es aplicable al proceso de tutela en virtud de:  

a. El artículo 29 de la Constitución Política establece que el debido proceso se aplicará a 
toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.  
b. La posibilidad de que, según el artículo 13, inciso final y 16 del Decreto 2591 de 1991, 

los terceros con interés legítimo intervengan como coadyuvantes o como partes.  



 

 

c. Los principios de oficiosidad e informalidad que rigen la acción de tutela, que llevan al 
juez a proteger el derecho al debido proceso de partes y terceros cuando se evidencie una 
posible vulneración”.  
 
Para que tal obligación se radique en cabeza del Juez de Tutela, debe constar de manera 
expresa o desprenderse del expediente la existencia del tercero o terceros interesados. No 

se le puede exigir al Juez de tutela el cumplimiento de obligaciones como la notificación 
de terceros cuyo conocimiento no es deducible de los documentos que conforman el 
expediente. Tal carga es desproporcionada e irrazonable. Solo en el momento en que el 
Juez constata la omisión de vinculación de una persona que se verá́ afectada con los 
resultados del proceso debe actuar en consecuencia ordenando su vinculación. Al respecto 
la Corte Constitucional frente, ha puntualizado: 

“…Esta Corporación ha señalado que “el juez constitucional, como director del proceso, 
está obligado a -entre otras cargas- integrar debidamente el contradictorio, vinculando al 
trámite a aquellas personas naturales o jurídicas que puedan estar comprometidas en la 
afectación iusfundamental y en el cumplimiento de una eventual orden de amparo, para 
que en ejercicio de la garantía consagrada en el artículo 29 superior, puedan intervenir en 

el trámite, pronunciarse sobre las pretensiones de la demanda, aportar y solicitar las 
pruebas que consideren pertinentes, y en fin, hacer uso del arsenal defensivo que ofrece 

el ordenamiento jurídico”3 
En virtud de lo anterior se insiste en la vinculación FARMACIA COLSUBSIDIO teniendo en 
cuenta algunos fueron autorizados y otros no requieren autorización según como lo indicó 
el área técnica y las afirmaciones del accionante en el acápite de los hechos, es necesaria 
la vinculación al proceso para que informe las razones por las cuales ha omitido realizar la 
dispensación y en la responsabilidad en la eventual condena.” 

 

 

PROBLEMA JURIDICO  
 

Dentro de la presente acción de tutela corresponde determinar si la accionada 

NUEVA EPS S.A.S, y vinculadas SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

y CAJA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO-FARMACIA vulneraron los 

derechos fundamentales constitucionales a la salud, vida digna y seguridad 

social de la señora MARIA TERESA GALEANO DE CRUZ identificado con C.C. 

No. 20.139.860 al no proceder a realizar la entrega de los pañales adulto 

desechable tena slip ultra talla L conforme fue ordenado por el médico tratante. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 
Como  efectivamente  se  trata  de  un  derecho  fundamental, es  del caso hacer 



 

 

algunas: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela. 

La  Acción  de  Tutela,  es  un  mecanismo  constitucional,  cuyo  objeto son los 

Derechos  fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además,   constituye   un   mecanismo   de  origen  constitucional  de  carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 

2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en que se 

ordene la entrega de los pañales ordenados por el médico tratante. 

 
Sobre  los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 

Sobre del Derecho a la Salud en apartes de la Sentencia T-124 de 2019, 

relaciona lo siguiente: 

 
(…) “reconoció el derecho a la salud como “fundamental, autónomo e irrenunciable 

y como servicio público esencial obligatorio a cargo del Estado”. En el artículo 6º. 
estableció los principios que lo orientan, entre los que se destacan: i) 
universalidad, que implica que todos los residentes del territorio gozarán del 
derecho a la salud en todas las etapas de la vida; ii) pro homine, en virtud del cual 
todas las autoridades y actores del sistema de salud interpretarán las normas 
vigentes que sean más favorables para proteger el derecho a la salud; iii) equidad, 
referido a la necesidad de implementar políticas públicas dirigidas al mejoramiento 

de la salud de personas de escasos recursos, grupos vulnerables y sujetos de 
especial protección; iv) continuidad, según el cual una vez iniciado un servicio no 
puede suspenderse por razones administrativas o económicas; y v) oportunidad, 
el cual significa que los servicios deben ser provistos sin demoras (...).” 
 

(…) “la sentencia T-121 de 2015, reiteró que el derecho a la salud no está limitado 
a la prestación de un servicio curativo, sino que abarca el inicio, desarrollo y 

terminación de los tratamientos médicos hasta que se logre la recuperación y 
estabilidad del paciente. La Corte sostuvo que en atención al principio pro homine, 
si existen dudas en torno a si el servicio solicitado está o no incluido dentro del 



 

 

plan de beneficios, prevalece el favorecimiento a la prestación efectiva del mismo 
(...).” 

 
En cuanto al Derecho a la Vida, la Corte Constitucional el alguno de los apartes 

de la Sentencia T-444 de 1999, ha señalado lo siguiente: 

    
“En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha sostenido que el derecho 
constitucional fundamental a la vida no significa la simple posibilidad de existir sin 
tener en cuenta las condiciones en que ello se haga, sino que, por el contrario, 

supone la garantía de una existencia digna, que implica para el individuo la mayor 
posibilidad de despliegue de sus facultades corporales y espirituales, de manera 
que cualquier circunstancia que impida el desarrollo normal de la persona, siendo 
evitable de alguna manera, compromete el derecho consagrado en el artículo 11 
de la Constitución. Así, no solamente aquellas actuaciones u omisiones que 
conducen a la extinción de la persona como tal, o que la ponen en peligro de 

desaparecer son contrarias a la referida disposición superior,  sino  también todas 

las circunstancias que incomodan su existencia hasta el punto de hacerla 
insoportable. Una de ellas, ha dicho la Corte, es el dolor cuando puede evitarse o 
suprimirse, cuya extensión injustificada no amenaza, sino que vulnera 
efectivamente la vida de la persona, entendida como el derecho a una existencia 
digna. También quebranta esta garantía constitucional el someter a un individuo a 
un estado fuera de lo normal con respecto a los demás, cuando puede ser como 
ellos y la consecución de ese estado se encuentra en manos de otros; con más 

veras cuando ello puede alcanzarlo el Estado, principal obligado a establecer 
condiciones de bienestar para sus asociados”. 
 

 
Con todo, procede el Despacho a revisar la orden médica No. 

20230621132036168723 allegada como prueba en el escrito de tutela, 

observando que en la misma se ordena como servicios complementarios el de la 

entrega de PAÑAL ADULTO DESECHABLE TENA SLIP ULTRA TALLA L USO CADA 

8 HORAS, por la duración de 3 meses, sin embargo, también se observa que 

COLSUBSIDIO, emitió soporte de entrega de los pañales con las siguientes 

especificaciones: 

 



 

 

Al respecto, en dicha factura se tiene que se entrega el pañal tipo C-TENA BASIC 

TELA TALLA L BOLX30 UNI FAMILIAR, el cual resulta ser diferente al indicado en 

la orden indicada, de tal forma y ante el silencio de COLSUBSIDIO, no queda 

otro camino que el de TUTELAR los derechos fundamentales de salud, vida 

digna y seguridad social invocados por el señor RAUL ALCIZAR CRUZ 

GALEANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.327.319 en 

representación de su madre MARIA TERESA GALEANO DE CRUZ identificado 

con C.C. No. 20.139.860 contra la CAJA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO-FARMACIA y en consecuencia ORDENAR al 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, de la CAJA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO-FARMACIA, que en el término máximo 

de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contadas a partir de la notificación de 

este fallo, se sirvan a entregar lo indicado en la orden médica No. 

20230621132036168723, esto es, el PAÑAL ADULTO DESECHABLE TENA SLIP 

ULTRA TALLA L, por el término que la orden medica indica, esto es, por 3 meses. 

 

Respecto de la accionada NUEVA EPS y SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, se ordenará la desvinculación de las mismas, toda vez que del estudio 

de la presente acción no se observó responsabilidad alguna a su cargo pendiente 

por cumplir. 

D E C I S I Ó N 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., Administrando Justicia en nombre de La 

República De Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales de salud, vida digna y 

seguridad social invocados por el señor RAUL ALCIZAR CRUZ GALEANO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 19.327.319 en representación de su 

madre MARIA TERESA GALEANO DE CRUZ identificado con C.C. No. 

20.139.860 contra la CAJA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO-

FARMACIA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR al REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS 

VECES, de la CAJA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO-FARMACIA, 

que en el término máximo de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contadas a 

partir de la notificación de este fallo, se sirvan a entregar lo indicado en la orden 

médica No. 20230621132036168723, esto es, el PAÑAL ADULTO DESECHABLE 



 

 

TENA SLIP ULTRA TALLA L, por el término que la orden medica indica, esto es, 

por 3 meses. 

 

TERCERO: DESVINCULAR de la presente acción a NUEVA EPS y 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

QUINTO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LA JUEZ, 

         Original firmado por: 
LEÍDA BALLÉN FARFÁN 
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